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1.0 Disposiciones generales 

 

Las informaciones y especificaciones técnicas descritas en el presente documento son de uso confidencial, 

con la finalidad de que los oferentes/proponentes puedan preparar propuestas para el presente proceso.  Las 

mismas no podrán ser divulgadas o publicadas por los oferentes o el personal que esté bajo la 

responsabilidad del mismo. 

 

2.0 Especificaciones técnicas 

 

Con la finalidad de que los oferentes puedan estimar sus propuestas, a continuación, se detallan las 

especificaciones mínimas que deberán cumplir los bienes objeto del presente proceso de contratación: 

 

Lote único: 

Ítem 

No. 
Descripción Cantidad Especificaciones técnicas 

Unidad de 

medida 

1 

Chamaco 

tipo digital, 

ERD. 

1,050 

✓ En tela rip stop 65% poliéster, 35% algodón, peso 

de 220 gramos, hilo 75-100% poliéster, alta calidad, 

acorde al Reglamento de Uniforme del ERD., que 

incluya lo siguiente: 

 

✓ Pantalón: entrepiernas y rodillas reforzadas con 

doble tela y costura, ajustadores en la misma tela en 

ambos lados de la cintura, 2 bolsillos verticales en la 

parte lateral de 20cm de largo, 4 bolsillos laterales 

en las piernas, 2 a nivel de muslo de 20cm y 2 a nivel 

de pantorrilla de 11x18cm cerrados mediante 

botones en pasta color marrón, 2 bolsillos traseros 

semi ocultos con doble tapa, cerrados mediante 

botones en pasta color marrón. 

 

✓ Camisa: mangas largas, cuello tipo sport abierto 

tipo camisa, doble pliegue en espalda, codos 

reforzados con doble tela y costura, parte frontal con  

botones color marrón, 2 bolsillos en la parte 

delantera superior ambos de 20cm, con doble tapa y 

doble costura, sistema de cierre mediante botones en 

pasta color marrón, manga izquierda con un bolsillo, 

en la parte superior del hombro izquierdo de 20cm 

cerrado mediante zipper plástico grueso y resistente 

en color marrón, velcro color marrón para colocar 

sellos sobre el bolsillo, bolsillo porta bolígrafos en 

la parte inferior de la manga izquierda con 3 

espacios, bocamanga ajustable por botones en pasta 

color marrón, manga derecha con velcro marrón 

para colocar distintivo y bocamanga ajustable por 

botones. 

 

✓ Gorra: Doble forro y costura, con bolsillo interior. 

 

     Tamaños:                    Cantidad: 

     Pequeño (S)                        175  

     Mediano (M)                      325                     

     Grande (L)                          350 

     Extra grande (XL)              200  

 

 

 

Juego 
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2.01 Garantía de los bienes 

 

Los oferentes/proponentes deberán presentar una certificación en donde se comprometan a que todos los 

bienes a ser despachados sean nuevos, esto quiere decir que los mismos no podrán ser rehusados, ni estar 

en la fecha límite de su vida útil. Además, deberán poseer una garantía mínima de dos (2) años contados a 

partir de su entrega, durante el cual el oferente a través del fabricante deberá garantizar la sustitución de las 

unidades defectuosas, en caso de ser requerido por la institución, atendiendo a las condiciones expuestas en 

dicha garantía.  

 

3.0 Plan de entrega 

 

Los oferentes deberán estimar que, para cumplir con los objetivos de los bienes requeridos, se deberá 

realizar la entrega de los mismos en el Departamento de Almacén de Propiedades del ERD., ubicado en el 

km 25 de la Autopista Duarte, campamento militar “16 de agosto”, de lunes a viernes, en horario de 09:00 

a.m. a 04:00 p.m., en las denominaciones y cantidades descritas en el punto 2.0. 

 

3.01 Inicio y duración del suministro 

 

Los oferentes/proponentes deberán iniciar el suministro de los bienes luego de la firma y registro del 

contrato correspondiente por la Contraloría General de la República, en un plazo no mayor de dos (2) días 

hábiles. 

 

 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ERD. 


